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Podoi Legislativo

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

en respuesta a lo solicitado mediante la Resolución de la Cámara Legislativa de la Provincia

N° 159/16, dada en la Sesión Ordinaria del 14 de Julio de 2016, Copia Fiel del Informe N°

1476/16 suscripto por el Sr. Secretario de Cultura, que fuera tramitada en el marco del

expediente N° 10878-SL/16 del registro de la Gobernación.

Asimismo, y en conformidad con lo dispuesto en la Ley Provincial N°

650, se acompaña soporte informático conteniendo la información suministrada.

Sin otro particular, saludo al Señor Presidente de la Legislatura

Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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AL SEÑOR PRESIDENTE

DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

Dn. Juan Carlos ARCANDO
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Cde. NotaN°180/16-L:S.L.yT.
Informe

Ushuaia,

A la SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la

Nota del Corresponde, mediante la cual la Secretaría Legal y Técnica adjunta copia de

la Resolución N° 159/16 de la Legislatura Provincial dada en sesión Ordinaria del día

14 de julio de 2016, a efectos de solicitarle a esta Secretaría de Cultura dé respuesta a

los requerimientos formulados por la Cámara Legislativa, respecto a la conformación

del Consejo Provincial de Promoción Cultural, establecido en la Ley Provincial N° 868

del año 2012.

A tal efecto, y en relación a lo consultado en el

artículo 1° de la Resolución N° 159/16, se informa que si bien el artículo de la Ley

Provincial arriba mencionada, establece la creación del Consejo Provincial de

Promoción Cultural, bajo la órbita de la Secretaría de Cultura provincial, hasta la fecha

dicha ley no ha sido reglamentada.

Vista la importancia que reviste contar con un

instrumento tan importante como este Régimen de Promoción Cultural, nuestra

Gobernadora Rosana Bertone tiene la firme decisión de reglamentar esta norma, por lo

que nos solicitó avanzar en la elaboración de un cronograma de consultas, a fin de abrir

la reglamentación a la participación de todos los actores involucrados en los alcances

de esta ley.
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uní.

Dicho cronograma contempla las siguientes etapas:

Julio y Agosto, análisis interno y consultas con el Ministerio Jefatura de Gabinete;

Setiembre, consulta a cámaras empresariales; Octubre: convocatoria a representantes

de la Cultura; Noviembre, análisis de las diferentes consultas, redacción del proyecto

de reglamentación y presentación a las autoridades.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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